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LEI 33 de 1873 
( 6 d e m a y o ' , 

q u e concede u n a pensión a la viuda del J e n e r a l 
J o s é A c e v e d o Te jada . 

El C « g r t M de le» EsUáes t » U « í « C » I « M « , ¡ 

CONSIDERANDO : 

Que el Jeneral José Acevedo Teja-
da, hijo del primer Diputado del pue-
blo, José Acevedo Gómez, prestó gran 
des servicios a la cansa de la Indepen-
dencia, entrando a servir como soldado 
aspirante en 1819, i recorriendo por 
rigurosa escala todos los erados de 
ascenso de la milicia hasta el de Jene-
ral de ejército; 

Que hizo varias campaDaa, tales co-
mo la del Canea, la de Pasto a órdenes 
del Libertador, la de Maracaibo, 'a de 
Santamaría i la del Perú, i se encontró 
en mucho» hechos de armas, entre otros 
en la batalla de Bomboná, en la retira-
da del Trapicho i en el combate de 
Mata grande, en el que, apesar de ha-
ber sido gravemente herido desde las 
primeras descargas, se mantuvo siem-
pre a la cabeza de su tropa mientras 
duró el fnego; 

Que todo esto consta de UD-I honrosa 
hoja de servicios i de despachossuscritos 
por el Libertador mismo i por los Jene-
ralee Santander, Herían, Soublett, Or-
tega, Caicedo, Gómez i otros; 

I que su viuda solicita hoi con juati-
oia una pensión, 

D E C R E T A : 

Artículo único. Concédese o la 6efio-
ralaabel Caicedo, viuda del Jeneral 
José Acevedo Tejada, una pensión vi-
talicia de cincuenta pesos mensuales, 
que se le pagará como las de los mili-
tares de la Independencia. 

Dada en Bogotá, a tres de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, U A T S O I T D K K A I . D E . 

El Presiden to de la Cámara de Re-
presentantes, J . M. M A L D O N A D O Ñ E R A . 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, Julio E. Pires. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Jost M. Quijano Otero. 

Bogotá, 6 de mayo do 1873. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente do la.Union, 
(L . S.) M. MURILLO. 

El Secretario del Tesoro i Crédito 
n a c i o n a l , F . P E R E Z . 

LEI 54 DE 1873 
( 6 d e m a y o ) , 

que c e d í al E n a d o do Boyacá unos t e r r enos de 
propiedad nacional con dest ino a la ias t rucc lon 

primaria del d is t r i to de Saa iacá . 

U Congres* de los E iUéos Toldos de Celonbla 

D E C R E T A : 

Articulo único. Cédanse al listado 
de Boyacá. con destino a la instrucción 
primal ¡a del distrito de Samacá, eu el 
mismo Estado, los terreno» denomina-
dos " Páramo del Gasa!," en jurisdic-
ción del mismo distrito. 

Dada en Bogotá, a tres de mayo do 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , M A T E O I T C R R A L D E . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I R A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, G de mayo de 1873. 
Publíquese i ejecútese. 

1 El Presidente de la Union, 
( L . S . ) M . M U R I L L O . 

El Secretario del Tesoro i Crédito 
I n a c i o n a l , F . PERV.Z. 

LEI 55 DE 1873 
( 6 d o m a y o ) , 

hono r a la memor ia de L o r e n i o María Lleras, 
S imón de Lavallc 1 Antonio Bencde t t l . 

El Coigr tso de >n E M a t e l uidos de Colombia 

D E C R E T A : 
Art. único. Los seBores Lorenzo Ma-

ría Lleras, Simón de Lavalle i Antonio 
Benedetti, que emplearon la mayor 
parte de sa vida en redactar i publicar 
varias obras propias para la instrucción 
de la juventud, i en dirijir personal-
mente establecimientos de educaciou, 
prestaron con ello un gran servicio a la 
patria i se hicieron acreedores a la esti-
mación i gratitud de6us conciudadanos. 
El Congreso nacional se complace en 
reconocerlo asi. 

Dada en Bogotá, a tres de inayo do mil 
ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado do Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Presidente de la Cámara do Re-
p r e s e n t a n t e s , R A M Ó N B . J I M E N O . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, José María Quijano O. 

Bogotá, 6 do mayo de 1873. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 
( L S . ) M. MURILLO. 

El Secretario de lo Interior i Rela-
ciones Esteriore8, J I L O O L U N J E . 

L E I 50 D E 1873 
( 6 d e m a y o ) , 

que r e f o r m a la de 10 de m a y o de 1871, " s o b r o 
g u i o a de persona l i material del Coogrese , i 

m a n e r a de o rdena r su pago ." 

El C w g r o * de Iw E i U t a raidos de C t l w b l a 

DECRETA I 

Art. 1.® Los Senadores i Represen-

tantes, i los Diputados de los Territo-
rios nacionales, gozarán de una asigna-
ción o dicta de % 0, i los Comisarios de 
los miemos Territorios de otra de $ 4, 
por cada dia que duren las sesiones 
estraordinarias o la próroga de laB or-
dinarias ¡ teniendo derecno a dicha 
asignación, aunque por enfermedad n 
otro motivo justo no asistan a la se-
sión, siempre que estén en el lngar en 
qne se halle reunido el Congreso. 

Parágrafo 1." Convocado el Congre-
so a sesiones estraordinarias, o llegado 
el dia en que deban abrirse las ordina-
rias conforme a la Constitución, los So-
nadores, Representantes, Diputados i 
Comisarios que se hallen eu el lugar 
designado al efecto, gozarán de la mis-
ma asignación diaria, aunque por falta 
de número no se haya reunido el Con-
greso. Llegado este caso, en las con-
vocatorias estraordinarias corresponde 
al Poder Ejecutivo decidir qué dia cesa 
el efecto de la convocatoria, cuando 
las circunstancias le demuestren que 
yá no puede i no debe tener lugar; i 
desde ese díase suspende la asignación 
a los miembros del Congreso. 

Parágrafo 2." Lo prevenido eu este 
artículo no comprenderá a los Senado-
res, Representantes, Diputados i Comi-
sarios actuales. 

Art. 2.* Los Secretarios de las Cá 
maras gozarán del sueldo de doscien-
tos pesos en cada mes, durante las se-
siones ordinarias i estraoidinarias, i 
seis dias máa después de terminadas 
dichas sesiones. 

Los dos Oficiales mayores, el sueldo 
mensual de noventa pesos ; para cuatro 
escribientes en cada Chámara. ol quo 
les fije la Comision de la mesa, no po 
diendo ser mayor de sesenta pesos, ni 
menor de treinta pesos mensuales ; cu-
yos sueldos disfrutarán durante las se-
siones ordinarias i estraordinarias i seis 
dias más. 

Art. 3.° Durante el receso de las 
Cámaras, los porteros de ellas asistirán 
diariamente a la oficina del Archivero 
'del Congreso, i se ocuparán ou el aseo 
i conservación del edificio i sus útiles, 
i e;i l"S demás servicios relativos a su 
destino, que el Archivero les ordene. 

Art. 4.° Los Secretarios de las Cá-
maras entregarán todos los documen-
tos i mobiliario do ellas, bajo riguroso 
inventario, ol Archivero del Congreso; 
entrega que de-be tener lugar dentro 
de los seis dias siguientes a la clausura 
cíe las sesiones. 

Art. 5." El Archivero del Congreso 
conservará en orden los documentos 
que le sean enlregados por los Secre-
tarios de las Cámaras, i cuidará del 
mobiliario perteneciente a éstas. 

Art. O.» El Archivero del Congreso 
tendrá su oficina en una pieza do las del 
Capitolio nacional, enya pieza será de-
signada por el Poder Ejecutivo. 

Art. 7.° El Archivero del Congreso 
será de libre nombramiento i remocion 
del Poder Ejecutivo, pndiendo también 
6er removido por la Comision de la me-
Ba de cualquiera de las Cámaras. 

Art. 8.° Para los efectos del artículo 
14 de la lei de 10 de mayo do 1871, BO 
entiendo llegado el receso de las Cá-
maras a la terminación de las sesiones 
ordinarias del Congreso i su próroga. 

A r t 9." Para los efectos do la parto 
final del parágrafo 2." del articulo 7." 
de la lei de 10 de mayo de 1871, se su-
pone qne el tiempo empleado on cada 
viaje por los Senadores i Representan-
tes, para venir a las sesiones del Con-
greso, ta el siguiente : ocho días para 

namarca ; quince para los residentes 
en el Estado del Tolima; veinte para 
los residentes en los Estados de Boya-
cá i Santandor ; treinta para loe resi-
dentes en los Estados de Antioquia, 
Bolívar i Magdalena ; i cuarenta para 
los residentes en los Estados del Cauca 
i Panamá. 

Art. 10. Queda derogado el artículo 
8.° do la lei de 10 de. mayo de 1871, 
" sobre gastes de personal i material 
del Congreso, i manera de ordenar su 
pago." 

Dada en Bogotá, a tres do mayo do 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes^. M . M A L D O N A D O N E I R A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

131 Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, José María, Quijano Otero. 

Bogotá, 6 de mayo do 1S73. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) M. MURILLO. 
El Secretario de lo Interior i Rela-

ciones Esteriores, J I L C O L U N J E . 

T R A N S A C C I O N sobre el p le i to e n t r e la Na-
ción i J a m e s S. i i e rmann por la fianza relat iva al 

vapor " Ccc l e Sam." 
(Documen to a que t e ref iere la lei 4 1 de 1873, 

publ icada en el " Diario Oficial " toúmero 2847.) 

Hallándose pendiente, entre los Es-
tadoB Unidos de Colombia, por nna 
parte, i James 5. Iiermann i la casa 
mercantil de James S. Iiermann & O.1, 
por otra, el pleito procedente de la 
fianza que el mismo Iiermann i esa casa 
otorgaron para que el vapor norteame-
ricano "Unele S a m " pudiese zarpar 
del puerto de Panamá, eu febrero de 
186G, con destino al de San Antonio 
en la República de Chile; i hallándose 

fundiente también la reclamación de 
a Legación de Francia, a nombre de 

William de Roux, procedente do pér-
didas sufridas a consecuencia del se-
cuestro de sii6 bienes raíces i muebles 
efectuado en Panamá, con motivo del 
mismo pleito, en marzo do 18G9, i a 
consecuencia también de deterioro en 
ellos, i daCos i perjuicios consiguien-
tes ; el Presidente de la UnioD, eu ejer-
cicio de la autorización contenida en 
el segundo de los decretos lejislativos 
de 2 do jnnio de 1871, comisionó a J i l 
Colunje, Secretario de lo Interior i Re-
laciones Eitcrioree, para que, enten-
diéndose con el honorable A. Mancini, 
Encargado de IOB negocios de la Le-
gación de Francia en esta capital, ce-
lebrase nna transacción que pusiese 
término a las cnoetiones pendientes so-
bre ambos particulares, mediante la 
confesion, por parte de De Roux, do 
darse por satisfecho do toda reclama-
ción actual o ulterior, contra la Union 
0 contra el listado de Panamá, por he-
chos de cualquiera clase relacionados 
con los procedimientos contra el mismo 
individuo, con el mismo pleito, o con 
la cansa que dio orijen a éste. En tal 
virtud, el Secretario i el honorable 
Mancini procedieron a celebrar la tran-
sacción contenida en los artículoe si-
guientes : 

1.® La Legación .¡e Francia, a nom-
bre do William de Ronx en particular 
1 como socio liquidador i cesionario de 
los derechos i obligaciones do James S. 
Iiermann i de la casa mercantil qne 

loe residentes en el Estado de Candi."jiró en PaDamá bajo la razón social de 

\ 


